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 MÚLTIPLES NEIVA HUILA 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

 

 

Neiva, dieciséis (16) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demandante  : ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P.  
Demandado  : FIDUCIARIA BOGOTA S.A. 
Radicación  : 2020-00682 
 

De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado a través de la 
Representante Legal para asuntos Judiciales, córrase traslado al ejecutante por el 
término de diez (10) días, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 443 núm. 
1º del Código General del Proceso.   
 
De otro lado, se dispone a reconocer interés jurídico para actuar en el presente 
asunto a la Dra. ANDREA PAOLA GIL MOLANO en calidad de Representante Legal 
para asuntos judiciales de la ejecutada FIDUACIARIA BOGOTA S.A. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 
 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
JUEZ 

 
ACVP 
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Bogotá D.C., 28 de julio de 2020. 
 
Señores 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE NEIVA 
cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 
 
 

REFERENCIA: Proceso ejecutivo de Electrificadora del Huila S.A. E.S.P. en contra de 
Fiduciaria Bogotá S.A. 

  
RADICADO: 2020-00682 
 
ASUNTO: Contestación. 

 
 
ANDREA PAOLA GIL MOLANO, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.010.198.647 de Bogotá, abogada en ejercicio con tarjeta profesional No. 
254.395 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad Representante Legal para asuntos 
judiciales de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., identificada con Nit No. 800.142.383-7 por medio del 
presente y estando dentro del término legal establecido para el efecto, me permito presentar 
contestación del proceso ejecutivo 2020-00682 en los siguientes términos: 
 

I. OPORTUNIDAD 
 
La presente contestación es oportuna en la medida que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. recibió la 
notificación del auto admisorio de la demanda el día doce (12) de julio de 2021, notificación que se 
efectúo en los términos señalados en el Artículo 8 del Decreto 806 de 2020 que en su tenor literal 
dispone: 
 

“Artículo 8. Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 
personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia respectiva como 
mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los 
anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio.  
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la 
petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles 
siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 
siguiente al de la notificación.” (Negrilla y subrayado fuera de texto original)  
 
(…) 
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Lo anterior, atendiendo lo expuesto en el numeral segundo la parte resolutiva del auto del dieciséis 
(16) de diciembre de 2020 expedido por el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE NEIVA, que señaló: 
 

                        
   
              

II. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LOS HECHOS 
 
PRIMERO: No es cierto. La sociedad FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., identificada con Nit No. 
800.142.838-7 no suscribió con la sociedad ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. el contrato 
de cuenta No. 758123486.  
 
Al respecto, debe tenerse en cuenta que el Nit identificado en la factura de venta No. 57175399 
corresponde al número 830.055.897-7 el cual no corresponde al Nit de FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
 

                          
 

SEGUNDO: No es cierto en los terminos de la redacción del hecho. Al respecto se reitera que 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., no suscribió con la sociedad ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P. el contrato de cuenta No. 758123486. 
 
TERCERO: Nos atenemos a los que se pruebe dentro del proceso.  
 
CUARTO: No es cierto. Se reitera que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., identificada con Nit. No. 
800.142.838-7 no suscribió con la sociedad ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. el contrato 
de cuenta No. 758123486. 
 
QUINTO: No es cierto. Se reitera que FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., identificada con Nit. No. 
800.142.838-7 no suscribió con la sociedad ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. el contrato 
de cuenta No. 758123486. 
 
SEXTO: No es cierto por las razones que se expondran más adelante.  
 
SÉPTIMO: No es un hecho.  
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OCTAVO: No es un hecho.  
 
NOVENO: No es un hecho.  
 

III. PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 
En cuanto a las pretensiones de la demanda, me opongo a todas y cada una de ellas en relación con 
FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., identificada con Nit. 800.142.383-7 teniendo en cuenta que la sociedad 
que represento no suscribió con la sociedad ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. E.S.P. el contrato 
de cuenta No. 758123486. 
 

IV. EXCEPCIONES DE FONDO 
 
1. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Se aclara al Despacho que el presente proceso ejecutivo fue dirigido y notificado de manera errónea 
a FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.., identificada con Nit. 800.142.383-7 sociedad anónima de servicios 
financieros, como si obrara en nombre propio, lo cual se aleja de la realidad, pues es claro que la 
comparecencia al proceso debe hacerse por parte de alguno de los patrimonios autónomos 
administrados por la fiduciaria, para el caso específico al FIDEICOMISO MACROPROYECTO 
BOSQUES DE SAN LUIS toda vez que se tratan de personas distintas, tal como lo ha manifestado 
de manera reiterada la Corte Suprema de Justicia, así: 
 

“Ciertamente, como se ha indicado, el patrimonio autónomo no es persona natural ni jurídica, 
y por tal circunstancia en los términos del artículo 44 del C. de P. Civil, en sentido técnico 
procesal, no tiene capacidad para ser parte en un proceso, pero cuando sea menester deducir 
en juicio derechos u obligaciones que lo afectan, emergentes del cumplimiento de la finalidad 
para la cual fue constituido, su comparecencia como demandante o como demandado debe 
darse por conducto del fiduciario quien no obra ni a nombre propio porque su patrimonio 
permanece separado de los bienes fideicomitidos, ni tampoco exactamente a nombre de la 
fiducia, sino simplemente como dueño o administrador de los bienes que le fueron transferidos 
a título de fiducia como patrimonio autónomo afecto a una específica finalidad.” 

  
Claro es entonces que para efectos de la representación del patrimonio autónomo FIDEICOMISO 
MACROPROYECTO BOSQUES DE SAN LUIS existe un vocero encargado de llevar su personería, 
actividad que es desarrollada por FIDUCIARIA BOGOTA S.A.  Al respecto, dispone el artículo 
2.5.2.1.1. del Decreto 2555 del 15 de Julio de 2010, por medio del cual se reglamentaron los artículos 
1233 y 1234 del Código de Comercio, lo siguiente: 
 

“Los patrimonios autónomos conformados en desarrollo del contrato de fiducia mercantil, aún 
cuando no son personas jurídicas, se constituyen en receptores de los derechos y 
obligaciones legal y convencionalmente derivados de los actos y contratos celebrados y 
ejecutados por el fiduciario en cumplimiento del contrato de fiducia. 
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El fiduciario, como vocero y administrador del patrimonio autónomo, celebrará y ejecutará 
diligentemente todos los actos jurídicos necesarios para lograr la finalidad del fideicomiso, 
comprometiendo al patrimonio autónomo dentro de los términos señalados en el acto 
constitutivo de la fiducia. Para este efecto, el fiduciario deberá expresar que actúa en calidad 
de vocero y administrador del respectivo patrimonio autónomo. 

 
(...) el Fiduciario llevará además la personería del patrimonio autónomo en todas las 
actuaciones procesales de carácter administrativo o jurisdiccional que deban realizarse 
para proteger y defender los bienes que lo conforman contra actos de terceros, del 
beneficiario o del constituyente, o para ejercer los derechos y acciones que le 
correspondan en desarrollo del contrato de fiducia...(…)” (Negrita y subrayado fuera de 
texto) 

 
Ahora bien, en relación con el número de identificación tributaria (Nit) de la fiduciaria y de los 
patrimonios autónomos, es importante tener en cuenta que el Estatuto Tributario señala que los 
patrimonios autónomos por regla general se identifican bajo un Nit Global, el cual para el efecto de los 
patrimonios autónomos administrados por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. corresponde al número 
830.055.897-7, identificación que se relaciona en la factura de venta No. 57175399 objeto del presente 
litigio.  
 
Lo anterior encuentra sustento en los establecido en el numeral 5 del artículo 102 del Estatuto 
Tributario que en su tenor literal indica: 
 

“5. Las sociedades fiduciarias deben cumplir con los deberes formales de los 
patrimonios autónomos que administren. Para tal fin, se le asignará a las sociedades 
fiduciarias, aparte del NIT propio, un NIT que identifique en forma global a todos los 
fideicomisos que administren. El Gobierno Nacional determinará adicionalmente en qué 
casos los patrimonios autónomos administrados deberán contar con un NIT individual, que se 
les asignará en consecuencia. 

 
Las sociedades fiduciarias presentarán una sola declaración por los patrimonios autónomos 
que administren y que no cuenten con un NIT individual. En estos casos la sociedad fiduciaria 
tendrá una desagregación de los factores de la declaración atribuible a cada patrimonio 
autónomo a disposición de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales para cuando ésta 
lo solicite. (Negrilla y subrayado fuera de texto original). 

 
Lo anterior, constituye indefectiblemente una falta de legitimación en la causa por pasiva dentro del 
presente asunto, al no ser FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., actuando en nombre propio, la llamada a 
comparecer al presente asunto, sino el Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO MACROPROYECTO 
BOSQUES DE SAN LUIS. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, de los hechos descritos en la demanda se prevé claramente que se 

configura a favor de mi representada la excepción falta de legitimación en la causa por pasiva, al no 
ser la llamada a satisfacer las pretensiones del presente proceso, por tratarse de asuntos ajenos al 
objeto, funciones y responsabilidad de la fiduciaria. 
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El ordenamiento jurídico procesal entiende la legitimación en la causa como la calidad que tiene una 
persona para formular o contradecir las pretensiones de la demanda por ser el sujeto de la relación 
jurídico- sustancial, es decir que la legitimación en la Causa se refiere a la relación sustancial que se 
pretende que exista entre las partes del proceso y el interés sustancial del Litigio o que es objeto de 
la decisión reclamada. 
 
Por lo anterior, la falta de legitimación en la causa no impide desatar el litigio en el fondo, pues, es 
evidente que si se reclama un derecho frente a quien no es el llamado a responder, debe negarse la 
pretensión del demandante.  
 
Para el sub examine, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., no es el sujeto o parte legitimado o llamado a 
responder por las pretensiones de la demanda, lo cual configura abiertamente una indebida 
designación del demandado por lo que hay falta de legitimación en parte pasiva de la demandada. 

 

2. FALTA DE REQUISITOS DEL TÍTULO EJECUTIVO. 
 
1. Es sabido que a través del proceso ejecutivo, el acreedor que formula la pretensión, busca obtener 
del deudor, el pago coercitivo de una obligación insatisfecha que no ha cumplido oportunamente. 
 
2. Que el presupuesto o requisito si ne qua non que debe cumplir procesalmente el acreedor para 
obtener ab initio la orden de pago de autoridad judicial competente, es que acompañe con la demanda 
un(os) documento(s) que constituya el TITULO EJECUTIVO.  
 
3. Los requisitos sustanciales o materiales que debe reunir inexcusablemente todo TITULO 
EJECUTIVO de donde se pretenda derivar una obligación de dar, hacer o no hacer, es que el crédito, 
sea: (i) claro, (ii) expreso, (iii) exigible y (iv) a cargo o proveniente del deudor y que constituya 
plena prueba contra él, todo ello, de conformidad con los términos indicados en el artículo 422 del 
Código General del Proceso:  
 

“Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 
consten en documentos que provengan del deudor o de su causante y constituyan 
plena prueba contra él o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 
tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 
procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 
justicia, y los demás documentos que señale la ley….” (Negrilla y subraya fuera de texto)  
 

4. Cuando el TITULO EJECUTIVO adosado a un proceso coercitivo, no reúne uno o cualquiera de los 
requisitos sustanciales y formales mencionados que la ley procesal indica para ser considerado 
suficientemente veraz e idóneo para sostener por presunción legal, su validez y eficacia, entonces 
surge a favor del presunto deudor la posibilidad de cuestionar y atacar precisamente su idoneidad y 
suficiencia.  
 

→ NO ES PLENA PRUEBA:  
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5. El TITULO EJECUTIVO arrimado al proceso por parte de ELETRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P, se origina o desprende en apariencia, de la “FACTURA DE VENTA # 57175399” por presunto 
consumo de energía entre el 13/08/2020 al 12/09/2020 con cargo al inmueble ubicado en la T 36 SUR  
36  250 POLIDEPORTIVO 1 NEIVA, rotulandose en ella, esto es, expidiéndose a nombre de 
FIDUCIARIA BOGOTÁ, identificada con Nit. 830.055.897-7. 
  
6. La factura en comento, no es suficiente por sí misma, para ser considerada TITULO EJECUTIVO, 
pues dicha factura, requiere estar soportada de otro documento que pruebe plenamente, la fuente de 
la obligación, pues la factura de servicio público de energía, no es por su naturaleza, un título valor, 
del cual, por la característica la de autonomía que rige su naturaleza jurídica, éste se desprende o se 
abstrae del negocio jurídico fundamental del cual deriva su existencia, sin que entonces, cuando se 
trata de estos instrumentos negociables, se exija por parte del acreedor, acompañar el(los) 
documento(s) origen o causa de su emisión y entrega.  
 
7. Pero como quiera que estamos en presencia de un presunto documento de deuda de “carácter 
administrativo” que es creado por una entidad pública –Electrificadora del Huila S.A. E.S.P-, la ley 
procesal civil exige y reclama para la configuración y conformación del TÍTULO EJECUTIVO, de 
otro(s) documento(s) que lo integre(n) y complemente, para conformar lo que se conoce, como la 
UNIDAD JURÍDICA Y MATERIAL del documento y que constituya en sí el título ejecutivo, que no es 
otro, para el caso “sub júdice”, el “contrato de prestación de servicios públicos con condiciones 
uniformes” informado y suscrito por FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. como usuario, suscriptor y en 
consecuencia, beneficiario del servicio público contratado.  
 
8. En efecto, si se revisan los artículos 1286, 1307 y 1488 de la Ley 142 de 1994, la factura de cobro 
de un servicio público, debe venir acompañada del contrato de prestación de servicios públicos con 
condiciones uniformes, pues dichas normas, si se interpretan de manera sistemática, esto es, 
armónica y articulada, con lo señalado en el artículo 422 del Código General del Proceso, conducen 
a sostener con criterio razonable, que para efectos de perseguir el cobro de una suma de dinero que 
se haga contener en una factura de tal naturaleza, requiere del documento complementario de 
donde se desprenda y origine su causalidad.  
 
9. Nótese señor juez, que las normas citadas, cuando señala en su artículo 148, los “requisitos de 
las facturas de servicios públicos”, pone de relieve en todas ella, el contrato de prestación de 
servicios o de condiciones uniformes, documento que constituye la UNIDAD JURÍDICA del TÍTULO 
EJECUTIVO y que al no estar presente, carece de uno de los requisitos formales para su 
configuración, cual es, que, NO ES EXIGIBLE Y NO ES PLENA PRUEBA contra el presunto deudor, 
a la sazón, FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A. 
  
10. Así lo señaló el Consejo de Estado Sala de lo Contencioso Administrativo Sección Tercera, 
Consejero Ponente Germán Rodríguez Villamizar, Actor ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. contra 
MUNCIPIO DE URUMITA – GUAJIRA en Auto 0402 del 02/09/12 en torno al cobro ejecutivo de las 
facturas de servicios públicos domiciliarios:  
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“FACTURAS DE SERVICIOS PUBLICOS DOMICILIARIOS Y ALUMBRADO PUBLICO - 
Integración del título ejecutivo complejo / TITULO EJECUTIVO COMPLEJO Conforme al 
criterio que ha sostenido la Sala, las facturas de servicios públicos y de alumbrado público 
para que integren un título ejecutivo y por lo tanto presten mérito ejecutivo deben cumplir con 
los siguientes requisitos: a) La factura de cobro debe ser expedida por la empresa de servicios 
públicos y firmada por el representante legal; b) La factura debe cumplir con las exigencias 
establecidas en el artículo 148 de la ley 142 de 1994; c) La factura debe ponerse en 
conocimiento del suscriptor y/o usuario, y d) Debe adjuntarse con la factura de cobro, el 
contrato de servicios públicos para establecer si el título ejecutivo es idóneo. Para la 
Sala el hecho de que a falta de acuerdo sobre la periodicidad en el pago por concepto de 
alumbrado público se acuda a lo dispuesto en la Resolución citada, no suple la obligación 
que pesa sobre la empresa de servicios públicos de acompañar junto con la factura el 
contrato de condiciones uniformes. Se reitera una vez más, que es un requisito 
indispensable para que preste mérito ejecutivo la factura de cobro, que se acompañe el 
contrato de condiciones uniformes. Nota de Relatoría: Ver autos del 27 de enero de 2000, 
Exp. 17243; del 22 de febrero, Exp. 18603 y del 18 de mayo, Exp. 16508, estos últimos de 
2001.” 
 

11. De igual forma, así también lo reseñó la Corte Suprema de Justicia – Sala Civil- en providencia del 
17 de mayo de 2017 STC 6970-2017 Tutela Municipio de Santander de Quilichao vs Tribunal Superior 
de la Sala Civil de Popayán, vinculándose a La Compañía Energética de Occidente S.A . y Centrales 
Electrica del Cauca S.A E.S.P Magistrado Ponente: Ariel Salazar Ramírez en torno la configuración 
del título ejecutivo:  
 

”Al respecto, prudente es recodar la jurisprudencia emitida por la Sección Tercera del Consejo 
de Estado, jurisdicción anteriormente encargada del conocimiento de este tipo de ejecuciones, 
según la cual: 
 
«En lo que respecta a los procesos ejecutivos derivados de los contratos de prestación 
de servicios públicos domiciliarios, el título para la ejecución lo conforman el contrato 
de prestación de servicios o de condiciones uniformes y la factura respectiva, en una 
interpretación sistemática de los artículos 128, 130 y 148 de la ley 142 de 1994, tal como 
lo sostuvo la sala en providencia del 19 de octubre de 1997, expediente 12.684.” 

 
V. PETICIONES 

 
Teniendo en cuenta los argumentos expuestos, respetuosamente le solicito señor Juez que declare 
probada la excepción propuesta de FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA y se 
LEVANTEN las medidas cautelares practicadas sobre sus bienes.  
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VI. PRUEBAS 
 
1. Formulario de Registro Único Tributario – Rut de Fiduciaria Bogotá S.A.  
 
2. Formulario de Registro Único Tributario – Rut de los patrimonios autónomos administrados por 
Fiduciaria Bogotá S.A.  
 
3. Certificado de existencia y representación legal de Fiduciaria Bogotá S.A. expedido por la 
Superintendencia Financiera de Colombia.  
 
4. Certificado de existencia y representación legal de Fiduciaria Bogotá S.A. expedido por la Cámara 
de Comercio de Bogotá.  
 

VII. NOTIFICACIONES 
 
Recibiremos notificaciones en Calle 67 No. 7 – 37, piso 3 de la ciudad de Bogotá D.C., República de 
Colombia y en el correo electrónico notificacionesjudiciales@fidubogota.com  
 
Cordialmente, 
 

 
ANDREA PAOLA GIL MOLANO 
Representante Legal para Asuntos Judiciales 
C.C. 1.010.198.647 de Bogotá. 
T.P. 254.395 C.S. de la J. 
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44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2
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05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

08- Retención timbre nacional

8  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4
15- Autorretenedor

1 5

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

51 - Agente retención impoconsumo de bi

5 1

52 - Facturador electrónico

5 2

54 - Intercambio Automático de Informaci

5 4                           

2 3                             
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN
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42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2
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07- Retención en la fuente a título de  rent
7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

13- Gran contribuyente

1 3

14- Informante de exogena

1 4

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                       
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   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        FIDUCIARIA BOGOTA S.A.                          
Sigla:               FIDUBOGOTA S.A.                                 
Nit:                 800.142.383-7                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00472900
Fecha de matrícula:   2 de octubre de 1991
Último año renovado:  2021
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 67 No 7 - 37 P 3
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@fidubogota.com
Teléfono comercial 1:               3485400
Teléfono comercial 2:               3220602
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 67 No 7 - 37 P 3
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@fidubogota.com
Teléfono para notificación 1:           3485400
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Teléfono para notificación 2:           3220602
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  Escritura  Pública  No. 1017 de la Notaría 01 de Bogotá D.C., del
12  de  marzo  de 2002, inscrita el 14 de marzo de 2002 bajo el número
818844  del  libro  IX,  la sociedad de la referencia cambió su nombre
de:  FIDUCIARIA  BOGOTÁ  S  A,  por  el de: FIDUCIARIA BOGOTÁ S A pero
podrá usar la sigla FIDUBOGOTA S.A.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3461 del 25 de junio de 2007 de la Notaría
01  de  Bogotá  D.C.,  inscrita  el 29 de junio de 2007 bajo el número
1141349  del  libro  IX, la sociedad de la referencia absorbe mediante
fusión  a  la  sociedad  FIDUCIARIA  DEL  COMERCIO  S.A.,  la  cual se
disuelve sin liquidarse.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio  No.  00667  del  04  de junio de 2021, el Juzgado 45
Civil  del  Circuito  de  Bogotá D.C., inscrito el 15 de Junio de 2021
con  el  No.  00190191  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la
demanda  en  la  sociedad  de  la referencia dentro del proceso verbal
(revisión  contrato)  No.  110013103045  2021  0009200  de  Eddi  José
Martínez  Arzuaga  CC.  72.244.665 y María Mónica Manjarres Sierra CC.
1.065.564.286  en  nombre  propio y como representantes de sus menores
hijos  Elena  y  Mauricio  Martínez  Manjarres  y  Jorge  Andrés  Páez
Manjarres  contra  GRUPO  ANDINO  MARÍN  VALENCIA  CONSTRUCCIONES S.A.
-GRAMA  CONSTRUCCIONES S.A., FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A., FIDUCIARIA BOGOTÁ
como  vocera  del patrimonio autónomo FIDEICOMISO CÓRCEGA -FIDUBOGOTÁ,
FIDUCIARIA  BOGOTÁ  como  vocera  del  patrimonio  autónomo denominado
FIDEICOMISO  CÓRCEGA  MEJORAS  - FIDUBOGOTÁ, GRAMA MARÍN ARDILA Y CÍA.
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S.  C.A.,  FIDUCIARIA  DAVIVIENDA  S.A.  y FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A.,
como  vocera del encargo fiduciario de INVERSIÓN PARA LA SEPARACIÓN DE
UNIDADES   INMOBILIARIAS  CARTGERA  COLECTIVA  ABIERTA  CON  PACTO  DE
PERMANENCIA CONSOLIDAR.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
4 de octubre de 2091.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tiene  por  objeto exclusivo la realización de todas las
operaciones  y  actividades  que  la  ley  le permita a las sociedades
fiduciarias,  en  especial  el  título  XI  del libro IV del Código de
Comercio,  la  Ley 45 de 1923, la Ley 45 de 1990, el Estatuto Orgánico
del   Sistema   Financiero  (Decreto  663  de  1993)  y  demás  normas
concordantes   y   complementarias,   y   en  general  todas  aquellas
operaciones   y  actividades  que  la  ley  autorice  realizar  a  las
sociedades  fiduciarias. Sin perjuicio de la generalidad de su objeto,
la  sociedad  estará particularmente autorizada para: 1. Celebrar toda
clase  de  contratos  de  fiducia  mercantil  y encargo fiduciario. 2.
Tener  la  calidad  de  fiduciario,  según lo dispuesto en el Artículo
1226  del  Código  de  Comercio.  3. Celebrar encargos fiduciarios que
tengan  por objeto la realización de inversiones, la administración de
bienes  o la ejecución de actividades relacionadas con el otorgamiento
de   garantías   por   terceros   para  asegurar  el  cumplimiento  de
obligaciones,  la  administración o vigilancia de los bienes sobre los
que  recaigan  las  garantías  y  la  realización  de  las mismas, con
sujeción  a  las  restricciones  que  la  ley establece. 4. Obrar como
agente   de  transferencia  y  registro  de  valores.  5.  Obrar  como
representante  de  tenedores  de  bonos o de títulos. 6. Obrar, en los
casos  en  que  sea  procedente  con  arreglo  a la ley, como sindico,
curador   de  bienes  o  como  depositario  de  sumas  consignadas  en
cualquier  juzgado,  por  orden de autoridad judicial competente o por
determinación   de   las  personas  que  tengan  facultad  legal  para
designarlas  con tal fin. 7. Prestar servicios de asesoría financiera.
8.   Emitir  bonos  actuando  por  cuenta  de  una  fiducia  mercantil
constituida  por un numero plural de sociedades, de conformidad con lo
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dispuesto  en  el  Artículo  3 del Decreto 1026 de 1990 y demás normas
que  lo  adicionen  o modifiquen, sin perjuicio de los previsto en los
Artículos  1  y  2  IBIDEM. Igualmente, la sociedad podrá emitir bonos
por   cuantía   de   dos   o   más   empresas,  siempre  y  cuando  un
establecimiento   de  crédito  se  constituya  en  avalista  o  deudor
solidario   del   empréstito   y   se   confiera   a  la  sociedad  la
administración  de  la  emisión. 9. Administrar fondos de pensiones de
jubilación,  fondos comunes ordinarios y fondos comunes especiales, en
los  términos  y  condiciones  establecidos  en  la  ley. 10. Celebrar
contratos  de  administración  fiduciaria  de  la  cartera  y  de  las
acreencias  de  las  entidades financieras que han sido objeto de toma
de  posesión para liquidación. Para el desarrollo del objeto social la
sociedad  podrá  celebrar  y  ejecutar  en  general  todos los actos o
contratos   preparatorios,   complementarios   o   accesorios  que  se
relacionen con el objeto social determinado en el presente artículo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $30.000.000.000,00
No. de acciones    : 30.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $28.585.349.000,00
No. de acciones    : 28.585.349,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $28.585.349.000,00
No. de acciones    : 28.585.349,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Por  Acta  No. 71 del 19 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de 2020 con el No.
02609149 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Juan  Maria "Fallecido"   C.C. No. 000000017113328 
                  Robledo Uribe                                      
 
Segundo Renglon   Jorge   Ivan   Villegas   C.C. No. 000000017090722 
                  Montoya                                            
 
Tercer Renglon    Maria    Del    Rosario   C.C. No. 000000041541481 
                  Cordoba Garces                                     
 
Cuarto Renglon    Jorge   Andres  Obregon   C.C. No. 000000008721776 
                  Santodomingo                                       
 
Quinto Renglon    German  Salazar Castro    C.C. No. 000000079142213 
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Mauricio        Fonseca   C.C. No. 000000080421885 
                  Saether                                            
 
Segundo Renglon   Jaime    Eduardo   Ruiz   C.C. No. 000000019327081 
                  Llano                                              
 
Tercer Renglon    Alfonso       Rodriguez   C.C. No. 000000019058948 
                  Azuero                                             
 
Cuarto Renglon    Diego         Rodriguez   C.C. No. 000000019391085 
                  Piedrahita                                         
 
Quinto Renglon    German        Michelsen   C.C. No. 000000017147059 
                  Cuellar                                            
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                          REVISORES FISCALES                         
 
Por Acta No. 71 del 19 de febrero de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 29 de mayo de 2020 con el No.
02573077 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   KPMG S.A.S.               N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  1 de febrero de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de febrero de 2021 con el No.
02658105 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Vanegas    Niño   Jaime   C.C.  No.  000001032364758
Principal         Andres                    T.P. No. 179676-t        
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  marzo de 2021, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de marzo de 2021 con el No.
02670724 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Leonardo         Andres   C.C.  No.  000000079949671
Suplente          Castaño Cruz              T.P. No. 122925-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Por  Escritura Pública No. 1337 de la Notaría 65 de Bogotá D.C. del 22
de  agosto  de  2019,  inscrita  el  16  de septiembre de 2019 bajo el
registro  No  00042256  del  libro  V,  compareció Buenaventura Osorio
Martinez,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 2.964.994 en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Andres  Noguera Ricaurte, identificado con cédula de ciudadanía número
80.503.834  de  Bogotá,  a fin de que en nombre y representación de la
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sociedad   de   la  referencia:  Firme  los  otrosís,  aclaraciones  y
modificaciones  que  deban  realizarse a los contratos fiduciarios que
celebre   la   sociedad  fiduciaria.  Suscriba  cesiones  de  posición
contractual  de  fiduciario  en  caso  de  presentarse. Se Notifique y
acepte  las  cesiones  de  posición contractual de fideicomitentes y/o
beneficiarios.   Otorgue   poderes   especiales  para  escriturar  las
unidades  resultantes  de  los  proyectos inmobiliarios, en los cuales
Fiduciaria  Bogotá  S.A.  sea  vocera de los fideicomisos, incluida la
facultad   de  realizar  la  declaración  juramentada  que  regula  el
Artículo  53 de la Ley 1943 de 2018, respecto de los precios o valores
de  los inmuebles que determine el FIDEICOMITENTE respectivo. Suscriba
escrituras  públicas  de  constitución  de  hipoteca  por parte de los
Patrimonios  Autónomos  administrados  por  Fiduciaria  Bogotá S.A., a
favor  de  Entidades  Financieras  vigiladas  por  la Superintendencia
Financiera.  De  igual  forma  podrá  otorgar  poderes especiales para
cumplir  con esta gestión y aclaraciones a dichas escrituras. Suscriba
escrituras   públicas  de  constitución  de  Reglamento  de  Propiedad
Horizontal  por  parte  de los Patrimonios Autónomos administrados por
Fiduciaria   Bogotá   S.A.   De  igual  forma  podrá  otorgar  poderes
especiales   para   cumplir   con   esta   gestión  y  aclaraciones  o
modificaciones  a  dichas  escrituras. Suscriba escrituras públicas de
división  material,  englobe, desenglobe, segregación, constitución de
servidumbre,  cancelación de servidumbre, constitución de urbanización
de  los Patrimonios Autónomos administrados por Fiduciaria Bogotá S.A.
De  igual forma podrá otorgar poderes especiales para cumplir con esta
gestión,   suscribir   las  aclaraciones  o  modificaciones  a  dichas
escrituras.   Suscriba   los  pagarés  y/o  solicitud  de  desembolso,
derivados  de los créditos otorgados a los Fideicomisos que administre
la   FIDUCIARIA.   Emita   las   Certificaciones   de  la  calidad  de
FIDEICOMITENTES,  o las que se requieran en ejecución de los contratos
fiduciarios  o  suscriba Coadyuvancias a favor de Entidades Públicas o
Privadas.  Otorgue  las  escrituras  públicas  de transferencia de las
unidades  resultantes  de  los  proyectos  inmobiliarios,  incluida la
facultad   de  realizar  la  declaración  juramentada  que  regula  el
Artículo  53 de la Ley 1943 de 2018, respecto de los precios o valores
de  los inmuebles que determine el FIDEICÓMITENTE respectivo. Suscriba
las  respuestas  a  los  Derechos  de  petición,  respuestas a quejas,
tutelas,  solicitudes  de  Entes  de  Control presentadas a Fiduciaria
Bogotá  S.A.  Suscriba  las comunicaciones relacionadas con impuestos,
Aperturas  y  novedades  de  cuentas  de  Fiduciaria  Bogotá S.A. como
vocera  de  los  Patrimonios  Autónomos  que  administra. Suscriba las
Certificaciones  relacionadas  con  Proyectos  de  Vivienda de Interés
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Social  Vis a favor de los fideicomitentes. Parágrafo: EI apoderado no
podrá  sustituir  el presente poder y no tendrá derecho a remuneración
diferente  a  la  establecida como empleado de FIDUCIARA BOGOTÁ SA. El
presente  poder  terminará automáticamente por las causas legales o si
el apoderado deja de ser empleado de FIDUCIARIA BOGOTÁ SA.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
     3178        30-IX-1.991   11 BOGOTA      2-X-1.991 - 341.396
      108        22-I -1.993 11 STAFE BTA   26- I-1.993 - 393.669
     2967        27-IX-1.993 11 STAFE BTA    6- X-1.993 - 422.716
     2838        08-X--1.996 11 STAFE BTA   07-XI-1.996 - 561.130
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0001357  del  30  de    00704124  del  17  de noviembre
septiembre  de  1999  de la Notaría    de 1999 del Libro IX          
61 de Bogotá D.C.                 
E.  P. No. 0002001 del 30 de agosto    00744636  del  13 de septiembre
de  2000 de la Notaría 61 de Bogotá    de 2000 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 0001017 del 12 de marzo    00818844  del  14  de  marzo de
de  2002  de la Notaría 1 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001367 del 5 de abril    00985596  del  12  de  abril de
de  2005  de la Notaría 1 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001755 del 5 de abril    01050928  del  20  de  abril de
de  2006  de la Notaría 1 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000003 del 3 de enero    01101954  del  9  de  enero  de
de  2007  de la Notaría 1 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0003461 del 25 de junio    01141349  del  29  de  junio de
de  2007  de la Notaría 1 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  312 del 30 de enero de    01272897  del  5  de febrero de
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2009  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2009 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1677 del 17 de abril de    01294195  del 4 de mayo de 2009
2009  de  la  Notaría  1  de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 2354 del 17 de junio de    01414434  del  16 de septiembre
2010  de  la  Notaría  1  de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 4849 del 9 de noviembre    01430150  del  19  de noviembre
de  2010  de la Notaría 1 de Bogotá    de 2010 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1845 del 18 de abril de    01480592  del  20  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
Acta  No.  56  del 28 de febrero de    01740056  del  18  de  junio de
2013 de la Asamblea de Accionistas     2013 del Libro IX             
E.  P.  No. 0439 del 27 de marzo de    01719701  del  5  de  abril  de
2013  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2013 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0269 del 3 de marzo de    02218700  del  25  de  abril de
2017  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0306 del 2 de marzo de    02559649  del  3  de  marzo  de
2020  de  la  Notaría  65 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  del  21  de enero de 1999 , inscrito el 22 de
enero  de  1999  bajo  el  número  00665541  del libro IX, comunicó la
sociedad matríz:
- GRUPO AVAL ACCIONES Y VALORES S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     No reportó                                          
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
 
Por  Documento Privado del 31 de enero de 2019 de Empresario, inscrito
el  31 de enero de 2019 bajo el número 02419547 del libro IX, comunicó
la persona natural matríz:
- Luis Carlos Sarmiento Angulo
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Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 2 Artículo 261 del Código de Comercio       
Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la
sociedad de la referencia.
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-31
 
 
Se  aclara  el grupo empresarial, inscrito el 31 de enero de 2019 bajo
el  No. 02419547 del libro IX, en el sentido de indicar que la persona
natural   Luis  Carlos  Sarmiento  Angulo  (matriz),  configuró  grupo
empresarial   con  las  siguientes  sociedades:  ADMINEGOCIOS  S.A.S.;
TAXAIR  S.A.; SEGUROS ALFA S.A.; SEGUROS DE VIDA ALFA S.A.; NEGOCIOS Y
BIENES  S.A.S.;  INVERSIONES  VISTA HERMOSA S.A.S.; INVERSEGOVIA S.A.;
ORGANIZACIÓN  LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  LIMITADA; INVERPROGRESO
S.A.;  LCSA  Y  CIA.  S.  EN C.; GESTORA ADMINEGOCIOS & CIA. S. EN C.;
LUIS  CARLOS  SARMIENTO  ANGULO  &.  CIA. LTDA.; GRUPO AVAL ACCIONES Y
VALORES  S.A.;  INDICOMERSOCIOS  S.A.;  INPROICO  S.A.;  SOSACOL S.A.;
AMINVERSIONES  S.A.;  SOCINEG  S.A.;  EL  ZUQUE S.A.; ACTIUNIDOS S.A.;
RELANTANO  S.A.;  ACTIVOS  TESALIA  S.A.S.;  RENDIFIN  S.A.;  BIENES Y
COMERCIO   S.A.;  ESADINCO  S.A.;  SADINSA  S.A.;  CODENEGOCIOS  S.A.;
PETREOS  S.A.S.;  INVERSIONES  ESCORIAL S.A.; POPULAR SECURITIES S.A.;
VIGIA  S.A.;  TELESTUDIO  S.A.;  CORPORACIÓN  PUBLICITARIA DE COLOMBIA
S.A.;  CONSTRUCCIONES  PLANIFICADAS  S.A.;  BANCO  COMERCIAL AV VILLAS
S.A.;  A  TODA HORA S.A - ATH; BANCO DE BOGOTÁ S.A.; FIDUCIARIA BOGOTÁ
S.A.  -  FIDUBOGOTÁ;  MEGALINEA  S.A;  AVAL SOLUCIONES DIGITALES S.A.;
ALMACENES  GENERALES  DE DEPOSITO ALMAVIVA S.A.; ALMAVIVA GLOBAL CARGO
S.A.;  ALMAVIVA ZONA FRANCA S.A.; SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE
PENSIONES  Y  CESANTIAS PORVENIR S.A.; APORTES EN LINEA S.A.; BANCO DE
OCCIDENTE  S.A.;  FIDUCIARIA  DE  OCCIDENTE  S.A.;  VENTAS Y SERVICIOS
S.A.;  BANCO  POPULAR  S.A.;  FIDUCIARIA POPULAR S.A.; INCA FRUEHAUF -
INCA   S.A.;  ALPOPULAR  S.A.;  ALPOPULAR  CARGO  S.A.S.;  CORPORACIÓN
FINANCIERA  COLOMBIANA  S.A.; FIDUCIARIA CORFICOLOMBIANA S.A.; LEASING
CORFICOLOMBIANA  S.A. - COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO; CASA DE BOLSA S.A.
SOCIEDAD  COMISIONISTA  DE  BOLSA;  INDUSTRIAS  LEHNER  S.A.;  TEJIDOS
SINTETICOS  DE  COLOMBIA  S.A. - TESICOL; PROMOTORA Y COMERCIALIZADORA
TURISTICA  SANTAMAR  S.A.;  COLOMBIANA  DE  LICITACIONES Y CONCESIONES
S.A.S.;  PLANTACIONES  UNIPALMA  DE  LOS  LLANOS  S.A.;  PROYECTOS  DE
INGENIERIA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  -  PROINDESA S.A.S; CFC GAS HOLDING
S.A.S.;  CFC  PRIVATE  EQUITY  HOLDINGS S.A.S.; CONCESIONARIA VIAL DEL
PACIFICO  S.A.S.;  CONCESIONARIA NUEVA VÍA AL MAR S.A.S.; VALORA S.A.;
AGRO  SANTA  HELENA  S.A.S.;  PLANTACIONES SANTA RITA S.A.S.; HEVEA DE
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LOS  LLANOS  S.A.S;  TSR  20  INVERSIONES  S.A.S.;  HEVEA  INVERSIONES
S.A.S.;  AGRO  CASUNA  S.A.S.;  ESTUDIOS  Y  PROYECTOS DEL SOL S.A.S.;
CONSTRUCTORA  DE  INFRAESTRUCTURA  VIAL  S.A.S.  -  CONINVIAL;  PEAJES
ELECTRONICOS  S.A.S;  CONCESIONARIA  PANAMERICANA  S.A.; CONCESIONARIA
VIAL  ANDINA  S.A.S.  -  COVIANDINA;  CONCESIONARIA  VIAL  DEL ORIENTE
S.A.S.  -  COVIORIENTE  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INFRAESTRUCTURA S.A. -
PISA;  CONCESIONES  CCFC  S.A.;  ORGANIZACIÓN  PAJONALES S.A.; MAVALLE
S.A.;   ESTUDIOS   PROYECTOS   E   INVERSIONES   DE  LOS  ANDES  S.A.;
CONCESIONARIA  VIAL  DE  LOS  ANDES S.A.S. - COVIANDES S.A.S.; HOTELES
ESTELAR  S.A.;  ESENCIAL  HOTELES S.A.; COMPAÑÍA HOTELERA CARTAGENA DE
INDIAS  S.A.;  CFC  ENERGY  HOLDING  S.A.S.;  PROYECTOS  Y DESARROLLOS
VIALES  DEL  PACIFICO S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL PACÍFICO
S.A.S.;  PROYECTOS  Y DESARROLLOS VIALES DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS
DE  INVERSIÓN  VIAL DEL ORIENTE S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
DEL  MAR  S.A.S.; PROYECTOS DE INVERSIÓN VIAL DEL MAR S.A.S.; COMPAÑÍA
EN  INFRAESTRUCTURA  Y  DESARROLLO  S.A.S.  -  COVIDENSA;  GESTORA  EN
INFRAESTRUCTURA  Y  DESARROLLO  S.A.S.; PROYECTOS Y DESARROLLOS VIALES
ANDINOS  S.A.S.;  PROYECTOS  DE  INVERSIÓN  VIAL  ANDINO  S.A.S.; CASA
EDITORIAL  EL  TIEMPO  S.A.;  CEETTV S.A.; CÍRCULO DE LECTORES S.A.S.;
INTERMEDIO   EDITORES   S.A.S.;  PRINTER  COLOMBIANA  S.A.S.;  TÉMPORA
S.A.S.;    LEADERSEARCH    S.A.S.    MAGAZINES    CULTURALES   S.A.S.;
METROCUADRADO.COM   S.A.;   PAUTEFACIL.COM   S.A.S.   en  liquidación.
(subordinadas).
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
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en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6630
Actividad secundaria Código CIIU:    6431
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 277.165.015.989
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6630
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 15 de junio de
2021.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
 
                                          Página 12 de 13



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 9 de julio de 2021 Hora: 09:13:19

                                       Recibo No. AB21041546

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B21041546BF971

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 3178 del 30 de septiembre de 1991 de la Notaría 11 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  , bajo la denominación  FIDUCIARIA BOGOTÁ S.A.
Resolución S.F.C. No 0931 del 19 de junio de 2007  La Superintendencia Financiera de Colombia no objeta la
fusión entre la Fiduciaria Bogotá S.A. (absorbente) y la Fiduciaria del Comercio S.A. (absorbida), protocolizada
mediante Escritura Pública No. 3461 del 25 de junio de 2007 de la Notaría Primera de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3615 del 04 de octubre de 1991

REPRESENTACIÓN LEGAL: La sociedad estará a cargo de un Presidente, quien llevará la representación
legal de la misma. y será elegido de la forma prevista en estos Estatutos. Este podrá ser reelegido
indefinidamente y tendrá (los) suplente(s) que designe la Junta Directiva y quien (es) lo reemplazará (n) en sus
faltas absolutas o temporales, en el orden que determine la misma Junta. Tanto el Presidente de la sociedad
como su (s) suplente (s) será (n) elegido (s) por la Junta Directiva para un periodo de un (1) año contado a
partir de la fecha de su elección, y podrá (n) ser reelegido (s) indefinidamente y removido (s) libremente. Si
vencido el periodo indicado no se hubieren realizado nuevos nombramientos, seguirá (n) actuando el (los)
anterior (es) hasta tanto no se haga el registro del (los) nuevo (s) funcionario (s). El (los) suplente (s) del
Presidente tendrá (n) las mismas atribuciones de aquel cuando se encuentre (n) en el ejercicio del cargo por
ausencia de aquel. En los demás casos, este (estos) estará (n) bajo la dependencia directa del Presidente. Son
atribuciones del Presidente o de quien haga sus veces: a. Representar judicial y extrajudicialmente a la
sociedad en todos sus actos; b. Cumplir y  hacer cumplir las normas estatutarias y las decisiones adoptadas
por la Asamblea General de Accionistas y la Junta Directiva; c. Ejecutar los actos propios del objeto de la
sociedad y dirigir los negocios de esta; d. Celebrar a nombre de la sociedad cualquier acto o contrato
relacionado con los negocios sociales que no requiera previa autorización de la Junta Directiva; e. Celebrar,
con previa autorización de la Asamblea General de Accionistas o de la Junta Directiva, los actos y contratos
que conforme a estos estatutos lo requieran; f. Constituir apoderados judiciales y extrajudiciales que a nombre
de la sociedad la representen, y otorgarles las facultades adecuadas para el ejercicio de encargo, previa
consulta con la Junta Directiva. Es entendido que dichos apoderados no deben estar inhabilitados para actuar,
y que se deberá dar cumplimiento a las formalidades legales pertinentes; g. Convocar a la Asamblea General
de Accionistas y a la Junta Directiva de la sociedad; h. Tomar las medidas y decisiones que reclame la
administración, conservación, inversión y seguridad de los bienes sociales; i. Fijar las políticas de manejo de
los bienes propios y de terceros que administra la sociedad, entre las cuales se encuentra la instrucción de
realización de los inventarios correspondientes. j. Renunciar a la gestión de un determinado fideicomisio por
parte de la sociedad, previa autorización de la Junta Directiva, y con el cumplimiento de los requisitos legales
señalados para el efecto; k. Proteger, administrar y defender los bienes de la sociedad y los patrimonios o
bienes que se le hayan confiado, contra actos de terceros, del beneficiario y aún del mismo constituyente,

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9191739789084774

Generado el 09 de julio de  2021 a las 11:31:07

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
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designando apoderados idóneos cuando se requiera; l. Pedir instrucciones al Superintendente Financiero
cuando tenga fundadas dudas a cerca de la naturaleza y alcance de las obligaciones de la sociedad, o cuando
deba apartarse de las autorizaciones contenidas en el acto constitutivo, cuando así lo exijan las circunstancias;
m. Velar por el cumplimiento de la finalidad o finalidades previstas en los negocios fiduciarios; n. Presentar a la
Junta Directiva, y por su intermedio a la Asamblea General de Accionistas, cada semestre, el informe sobre la
situación económica y financiera, el balance, el estado de pérdidas y ganancias, las cuentas de la sociedad, el
inventario y el proyecto de distribución de utilidades o cancelación de pérdidas y formación o incremento de
resevas; o. Suministrar a la Asamblea General de  Accionistas y a la Junta Directiva los informes y documentos
que le soliciten en relación con la marcha de la sociedad, y p. Efectuar el seguimiento y evaluación de la
gestión de sus principales colaboradores; q. Presentar informes de su gestión a la Junta Directiva, en la
periodicidad que ella establezca. r. Implementar las estrategias y políticas aprobadas por la Junta Directiva en
relación con el Sistema de Control Interno, comunicándolas a todos y cada uno de los funcionarios de la
organización; s. Poner en funcionamiento la estructura procedimiento y metodologías inherentes al Sistema de
Control Interno, en desarrollo de las directrices impartidas por la Junta Directiva, garantizando una adecuada
segregación de funciones y asignación de responsabilidades; t. Velar porque se dé estricto cumplimiento de los
niveles de autorización, cupos u otros límites o controles establecidos en las diferentes actividades realizadas
por la entidad, incluyendo las adelantadas con administradores, miembros de junta, matriz, subordinadas y
demás vinculados económicos. u. Las demás funciones que establezca la Circular 038 de 2009 de la
Superintendencia de Colombia y las normas que la modifiquen, adicionen o complementen en el futuro; v. Las
demás que le asigne la Asamblea General de Accionistas, la Junta Directiva, los estatutos y las normas
legales. REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS JUDICIALES. Para efectos de la representación legal
judicial de la sociedad, tendrá la calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales la(s) persona(s) que
con tal fin designe la Junta Directiva, quien(es) representará(n) a la sociedad ante las autoridades
jurisdiccionales, administrativas, políticas, entidades centralizadas y descentralizadas del Estado, en los
asuntos en los cuales la sociedad sea vinculada o llegue a ser parte, en desarrollo de su objeto social o
respecto de los negocios que administre. (Escritura Pública 1845 del 18 de abril de 2011 Notaria 1 de Bogotá)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Buenaventura Osorio Martinez
Fecha de inicio del cargo: 23/04/2019

CC - 2964994 Presidente

Carlos Enrique Mick Muñoz
Fecha de inicio del cargo: 21/08/2013

CC - 80415946 Suplente del Presidente

Martha Eugenia Serrano Trillos
Fecha de inicio del cargo: 05/06/2020

CC - 60336960 Suplente del Presidente

Julian García Suárez
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2011

CC - 16794858 Suplente del Presidente

Ana Isabel Cuervo Zuluaga
Fecha de inicio del cargo: 03/01/2012

CC - 30295441 Suplente del Presidente

María Fernanda Zuluaga Ortiz
Fecha de inicio del cargo: 11/06/2020

CC - 31831558 Suplente del Presidente

Ana Luisa Echavarria Albert
Fecha de inicio del cargo: 21/05/2020

CC - 66826498 Suplente del Presidente

Andrés Noguera Ricaurte
Fecha de inicio del cargo: 28/05/2020

CC - 80503834 Suplente del Presidente

Andrea Paola Gil Molano
Fecha de inicio del cargo: 27/01/2021

CC - 1010198647 Representante Legal para
Efectos Judiciales

Gamal De Jesus Hassan Hassan
Fecha de inicio del cargo: 09/11/2016

CC - 80063022 Representante Legal para
Efectos Judiciales

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el número de PIN

SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA

Certificado Generado con el Pin No: 9191739789084774

Generado el 09 de julio de  2021 a las 11:31:07

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  Bogotá D.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 – 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co

Página 2 de 3



CERTIF
IC

ADO V
ÁLID

O E
MIT

ID
O P

OR L
A S

UPERIN
TENDENCIA

 F
IN

ANCIE
RA D

E C
OLOMBIA

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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